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Constancia secretarial: Manizales, once (11) de marzo de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 18 de febrero la apoderada de la parte interesada allegó memorial al que adjuntó copia 

de las escrituras públicas contentivas de los linderos de los 46 inmuebles a secuestrar y de la propiedad 

horizontal de la que hacen parte. Así mismo, se informa que a la fecha el Juzgado comitente no ha dado 

respuesta al requerimiento efectuado mediante auto proferido el 12 de enero avante. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de marzo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el Despacho Comisorio ordenado el 9 de 

diciembre de 2020 por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad dentro del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de mayor cuantía promovido por 

Proseguir Soluciones de Liquidez S.A.S. contra Acción Sociedad Fiduciaria S.A. como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo “Fideicomiso Parqueo Piedranova” 

radicado con el No. 17001-31-03-003-2020-00033-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, téngase por cumplida la carga 

impuesta a la parte interesada en auto proferido el 12 de enero de 2021.  

 

De otro lado, ofíciese  nuevamente al Juzgado Tercero Civil del Circuito 

indicándole que nos encontramos pendiente de la respuesta sobre la facultad de 

subcomisionar, a fin de darle trámite al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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